
  

  
      

PRODUCCIONES 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2020 

Señor: 

CACAO VILLAMAR WILSON SEGUNDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle, que la Junta General, Extraordinaria y 

JUniversal de Accionistas de la Compañía KISSERZA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatuario de CINCO 

(5) AÑOS, contados a partir del a aceptación de este nombramiento. 

A usted como Gerente General, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presente, de conformidad con 

lo estiputado en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía KISSERZA S.A. 

La compañía KISSERZA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante la Notaria 

Vigésima Quinta Cantón Guayaquil, Dr. lvole Zurita Zambrano, el 4 de Junio del'2007, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de Junio del 2007. 

Atentamente, 

  

Secretaria ad-hoc de la junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KISSERZA S.A., para el cual he sido 

elegido.- Guayaquil, 15 de septiembre del 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.968 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:53 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KISSERZA 

S.A., a favor de WILSON SEGUNDO CACAO VILLAMAR, de fojas 
71.820 a 71.823, Libro Sujetos Mercantiles número 12.377. 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados: es de exclusiva responsabilidad de kz 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del MÁstema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
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